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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego tiue los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ife BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum' 
iré, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lep^ar ios B O L E T I N E S coleccionados 
jrdenadamente, para su encuaderna-
:15n que deberá verificarse cada año.. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 kl semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ofiqio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qur 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Oober--

nador de la provincia, por cuyo con

ducto .se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 

(iOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Servicio Nacional del .Tr igo . 
Circular. 

Diputación provincial de León. 

Anuncio. 

Jefatura de Minaá.—AnuW'os: 

Administración Municipal 

Adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 

f r i tas vecinales. 

Administración de Justicia 

Mirtos de Juzgados. 

^quisitoria. 

ifflníigtaeiÉ Dreviciiil 

m @ m cifil de la p r o M a de Ledo 

C I R C U L A R 

La Direcc ión general de Adminis 
t r ac ión Local comunica a este Go 
t i e rno , que una gran parte de las 
Corporaciones Municipales son deu
doras de las cuotas que haq de abo
nar para el sostenimiento del Ins t i 
tuto de Estudios de Admin i s t r ac ión 
Local , por lo que requiero y ordeno 
a todos los Ayuntamientos de la pro
vincia que se encuentren en dicho 
caso, para que antes del 20 del pró
x imo mes de Septiembre! ingresen 
sus respectivas cuotas a nombre del 
Depositario de lá Corporac ión Pro
vincia l en la cuenta corriente del 
B a á c o de E s p a ñ a y a nombre de re
ferido Instituto de Estudios de A d 
min i s t r ac ión Local, bien entendido 
que a los Ayuntamientos morosos se 
les i m p o n d r á n las correspondientes 

sanciones, con las que desde ahora 
quedan conminados. 

Leóm 30 de Agosto de 1941. 
Él Gobernador c iv i l interino, 

* Ehrique Iglesias 

Servicio Nacional del Trigo 

Jefatura provincial de León 
\ 

Intervención del alpiste ' 

Para dar cumplimiento al Decreto 
de 15 de Agosto actual (B. 0. día 19) 
por el que/se encomienda a este Ser
vicio la in te rvenc ión del alpiste, se 
hace saber a todos los almacenistas 
de esta provincia, la obl igac ión que 
tienen de presentaren esta Jefatura 
provincial , dec la rac ión jurada de las 
existencias de que dispongan, én el 
improrrogable plazo de sieté d ías a 
contar de la fecha de la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia. • 

León 27 de Agosto de 1941.—El Je
fe Provincial, (Ilegible). 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . D E L E Ó N 

E J E R C I C I O D E 1 9 4 1 INTERVBNCIÓlsl D E F O N D O S 

Balance de las operáclones dé contabilidad realizadas hasta el día 31 Julio de de 1941. 
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Rentas . - . . . , 
Bienes provinciales. . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . 
Legados y mandas . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . 
Derechos y tasas. . . 
Arb i t r io s provinciales . . -
Impuestos y recursos cedidos por e l Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . • > . . ' . . •. 
Traspaso de obras y servic ios^públ icos . . 

.Créd i to provincial . . . . . . . . . 
Recursos especiales. . . . . . . . 
Multas . . . . . / 
Mancomunidades interprovinciales . 
Reintegros . . . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósi tos . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . . 

TOTALES . 

G A S T O S 
Obligaciones generales. . . . . . . 
R e p r e s e n t a c i ó n provinc ia l . 
V i g i l a n c i a y seguridad. . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . 
Gastos de r e c a u d a c i ó n 
Personal y material • . . . . . • . 
Salubridad e higiene. : . . . . . . . 
Beneficencia. . . . . . . . . . ' . 
Asistencia social. . .' ' 
I n s t rucc ión p ú b l i c a . . . . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públ icos al Estado 
Montesy pesca . . , 
Agr i cu l tu ra y g a n a d e r í a . . , . . . 
C r é d i t o provincia l . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . . . 
Devoluciones. . . . . . . .• . 
Imprevistos . . 
Resultas 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

88.961 
> 

670.803 

12.200 

3.500 
785.000 

1.105.874 
996,147 
271.423 

• *60.000 

15.000 

157.568 

2.833.356 

6.999.834 

199.439 
78.500 

75.393 
584.867 
30.000 

1.954.807 
118.293 
50 600 

1.038.576 

20.000 

. 1.000 
15.000 

1.601.500 

5.767.979 

O P E R A I O E S 

realizadas 

Pesetas Cts 

24 095 

497.749 

36.002 

899 

186.643 
125.808 

7.294 

20.757 

1.815.568 

714.820 

105 286 
10.844 

3.418 
271.253 

599.845 
67.479 

7.954 
; 63 530 

4.000 

•25 
7.508 

523.680 

1 664.825 

01 

57 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

23.802 

23.802 

51 

51 

E N M E N O 

1 Pesetas 
S 
Cts. 

•64.865 

173.053 

.2.600 
785.000 

1.106.874 
809.504 
145.615 
60.000 

7.705 

136.810 

1,017.787 

4.308.817 

94.152 
67.655 

71.974 
313.614 

30.000 
.354.962 

50.814 
42.645 

975.046 

16.000 

975 
7.492 

1.077.820 

4.103.153 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos real izado| hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts, 

2.714 820 
1.664.825 

1.049.994 

E n Lé'ón, a 31 de Julio de 1941.—El interventor. Castor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 11 DE AGOSTO DE 1941. 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Enrique Iglesias-

E l Secretario,/ose Pe/áe^. i 



idmiBisíraciiin monitipal 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción Provinci»! , el p a d r ó n de cédu
las personales para el a ñ o de 1941, 
correspondiente a los Ayuntamien-
{QS que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría munic ipal respectiva, 
por el plazo de diez días , durante 
joS cuales y en los cinco siguientes, 
podrán formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

Gistierna 
Gorullón 
Laguna de Negrillos 
Soto de la Vega 
Villadecanes 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Acordada por este Ayuntamiento, 
que la aceptó en pr incipio , la pro 
puesta de hab i l i t ac ión de c réd i to y 
suplementos correspondientes al pre
supuesto vigente, por medio del Su^ 
perávit existente aí l iquidar el pre
supuesto del ejercicio anterior, para 
atender ai pago de as ignac ión del 
Auxiliar dé Secretar ía , aumento del 
sueldo del Secretario y de los fun
cionarios sanitarios, queda de ma
nifiesto al púb l i co dicho expediente, 
en la Secretaría municipal , por tér
mino de quinceMlías, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Soto de la Vega, a 27. de Agosto 
de 1941.—El Alcalde, (ilegible). 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Cea 

No hab iéndose publicado con la 
antelación necesaria los edictos de 
abasta para lá venla del Monte pro
pio de este pueblo denominado Río-
^ainba, que insertaron el ROLETIN 
^prciAL de la provincia de León, nú-
^ero 186, de fechíi 21 de Agosto, y el 
Bol^in Oficial del Estado n ú m e r o 234, 
fle fecha 22 del mismo mes, se hace 
Publico que esta Junta de m i presi-
eiicia, en sesión del día de hoy, 

acordó dilatar la ce lebrac ión del re-a 
^ate hasta que transcurra aquel pla-
j ^ y p o r consiguiente, ha seña lado 

ra que tenga lugar, con las mis
mas O r . « ^ - • . , 
. . ^ tmaic iones anunciadas, el pro-
'̂J*10 día 16 de Septiembre, a las 

Ce' entendiéndose con esta recti

ficación reproducidos los anuncios 
y modelos de propos ic ión insertos 
en los referidos per iód icos oficiales. 

Cea, 30 de Agosto de 1941.—El Pre
sidente de la J u n t a , Salustiano 
Bueno. 

luzgado Instrncíor provincial de Res
ponsabilidades Políticas de León 

A N U N C I O 

El T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
a c o í d ó la incoac ión de expedienté 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo frami-, 
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Isidro Torices F e r n á n d e z , vecino 
de León. 

Santiago Gómez Rodríguez, vecino 
de León, / 

Dar ío Salas Laiz, vecino dé León. 
Sergio Martines Vega, vecino de 

Nistal de la Vega,.(León). 
Ignacio Rueda P a c h ó n , vecino ^le 

Puente Almuhey (León). 
Isidoro F e r n á n d e z González, veci

no de León . , 
Horacio Ramos Guerra, vecino de 

León. '. , I 
• Avelino Rodríguez Pastrana, veci

no de León. 
/ Antonio Marcos Rico, vecino de 
León. 

Pedro Gómez Piieto, vecino de 
León. 

Jul io Marcos Candanedo, vecino 
de León. 

C á n d i d o F e r n á n d e z Robles, vecino 
de León. 

Ce á r eo Lorenzana Mart ínez, ve
cino de Vi l lab l ino (León) . 

César Almanza González, vecino 
de León . 

Angel Diez Colín, vecino de León . 
Victoriano Cremer Alonso, vecino 

de León . 
José Vida l Navares, vecino de 

León. 
P ío Alvarez Rodríguez, vecino de 

León . / 
Nemesio Espinosa González, veci

no de" León. 

Baltasar Cubero Rubio, vecino de 
León. 

Felisa de las Cuevas Canillas, ve
cina de Leó. 

Al i c io de las Heras Cris tóbal , ve
cino de León . 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o munic ipal del domici l io , del 
declarante, los cualés r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Ségundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
ló dispuesto en los art ícufos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lí t icas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 23 de Agosto de 1941,-El Juez, 
Alberto Mart in . \ 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

Ins t rucc ión accidental d é l a ciudad 
de Astorga y su Partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en cumplimiento de orden de 
la Audiencia Provincial (de León y 
expediente apremio -correspondiente 
a la pieza separada de responsabili
dades dimanantes de la causa n ú m e 
ro 21 de 1932, seguida en este Juzga
do por el delito de robo contra Isido
ro Majo Combarros, y para pago de 
las costas, causadas y tasadas por 
la Superioridad, se ha acordado en 
resolución de esta fecha sacar a pú
blica y tercera subasta, sin sujección 
a tipo, los bienes embargados a d i 
cho procesado que es la finca si
guiente: 11 • 

Una casa enclavada en el casco 
del pueblo de Benavides de Orbigo 
a la calle de Reacillo, seña lada con el 
h ú m e r o diez y siete, de planta baja, 
l inda; por la derecha (entrando) y 
por la espalda, con casas de Nicolás 
Arias; izquierda, con otra de Floren
cio Diez Delgado, y por el frente, con 
dicha calle; valuada en doscientas 
pesetas. 

) La subasta t e n d r á - l u g a r el >día 27 



de Septiembre p róx imo y hora de las 
doce de su m a ñ a n a . 

Para tomar parte en ia subasta de-
b é r á n los licitadores presentar su cé
dula personal corriente y consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo' menos al diez por 
ciento de su tasación. 

Los referidos bienes salen a subas
ta sin sujección a t ipo. 

La subasta de dicha casa se verif i
ca rá Sin suplir previamente la falta 
de t i tu lac ión, siendo de cuenta del 
rematante en su caso^ los .gastos de 
escritura y d e m á s necesario para su
p l i r tal defecto. 

Dado en Astorga, a veinticinco de 
Agosto de ríiil novecientos cuarenta 

-y u n o . — T o m á s Alonso.—El Secreta
r io , Valeriano Mart ín . / 

Juzgado de instrucción de Pon ferrada 

En v i r tud d̂ e lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
el sumario n ú m e r o 106 del a ñ o ac
tual, sóbre muerte de una mujer des
conocida, mendiga, de unos cuaren
ta a cuarenta y cinco años dé edad, 
piel color muy moreno, cá rác te r muy 
hombruno, especialmente la cara, 
manos y pies, Véstida con falda ne
gra, americana gris, calzaba una al
pargata blanca y otra negra, cub r í a 
su cabeza con un gorro de varios co
lores, i gno rándose las d e m á s cir-
cunstancias personales, cuyo cadá 
ver se encon t ró la madrugada del 
veintiuno de los corrientes al sitio 
del P a m p a n í n , t é r m i n o del pueblo 
de Acebo, a la Orilla del camino que 
conduce del pueblo de Riego dé A m -
b r ó s p a r a e l de Folgoso del Monte, 
Ayuntamiento de Molinaseca, cobi
jado por unas matas de árboles , fa
llecida a consecuencia de cirrosis 
hipertróf ica del h ígado; se cita y em
plaza a cuantas personas la Conocie
ran o pudieran dar razón del hecho, 
así como a los descendientes o as
cendientes o parientes m á s próxi
mos que se consideren herederos de 
la interfecta, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del plazo 
de diez días a fin de prestar declara
ción y ofrecer a los ú l t i m o s 
el procedimiento, quedando desde 
luego, instruidos de los derechos que 
les concede el a r t ícu lo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento c r imina l , bajo 

apercibimiento de que si no lo veri
fican, les p a r a r á n los perjuicios a 
que hubiera lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a veintisiete 
de Agosto de m i l novecientos cua
renta y uno.—El Juez accidental, Ig
nacio Fidalgo.—El Secretario, Car
los Luis Alvarez. 

Juzgado municipal de Valdevimbre 
Don Gerardo Alonso Alvarez, Juez, 

munic ipa l de la v i l la de Valde
v imbre y su t é r m i n o , 
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades impuestas en el j u i 
cio verbal c iv i l seguido en este Juz
gado rriunicipal, a instancia de don 
Raniiro Casado Casado, vec inó*de 
V^llejo, contra D. Nicanor Cubillas, 
vecino de Valdevimbre, sobre re
c l a m a c i ó n de ochocientas veinte pe
setas, para responder de la cantidad 
reclamada como principal , más el 
sesenta por ciento que existen pro-
pués to para costas» se sacan a la 
venta en púb l i ca subasta por prime
ra vez y tipo de tasación, las fincas 
siguientes, sitas en él t é r m i n o de re
ferido Ayuntamiento de Valdevim
bre, y por el t é r m i n o de veinte días: 

1. a *' Arroto, en Vallejo a los «Aba
les)), de cabida 2 celemines o sea 4 
áreas 69 cen t iá reas , l inda : al O., Eut i -
quiano Llamas, vecino de Valdevim
bre; M . y P., Serafín García, vecino 
de Vallejo y N. , calle; valorado en 
.500 pesetas. 

2. a Barcil lar, en Vil l ivañe, a los 
((Cercados», de cabida 6 heminas o 
sea 56 áreas y 34 cent iáreas , l inda: 
O., prados; M., Adr ián Alvarez; N. , 
Marcelino Ordás ; vecinos de V i l l i 
vañe y P., camino vecinal; valorado 
en 6.000 pesetas. ; 

3. a Tierra, en el mismo t é rmino , 
a la «Barr iaza», de cabida 7 celemi
nes o sea 16 á reas y 43 cent iáreas , 
l inda: O., J e r ó n i m o Alvarez, vecino 
de Vil l ivañe, M ., Olegario Perrero, 
vecino de Santa María del P á r a m o ; 
P., se ignora y N. , Luciano Alvarez, 
vecino de San Esteban; valorada en 
365 pesetas. 

4. a Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, así 
como de la misma cabida, l inda: al 
O., riego: M:, herederos de Manuel 
Calderón, vecino de Villagallegos; 
P., camino y N . , Tor ib io F e r n á n d e z , 
vecino de Vil l ivañe; valorada en 365 
pesetas. 

Para el cual acto de subasta, qUe 
t endrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, a las diez horas del 
día 12 del p r ó x i m o mes de Septiem
bre, se hacen las acfvérteDcias sU 
guientes: 

1. a La subasta se rea l izará finca 
por finca por el orden de su pubij, 
cac ión, bien entendido que una vez 
cubierto el total del pr incipal y cos> 
tas aunque faltare alguna de las fin, 
cas embargadas por subastar, se le
v a n t a r á el procedimiento respecto a 
referidas fincas. 

2. a Que para tomar parle en la 
subasta debe rán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 efectivo 
del valor de la finca que se subasta, 
y exhibir su cédula personal co-' 
rriente. . 

3. a Que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
.partes del a Va lúo, y p o d r á n hacerse 
aqué l las a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

4 a Que no se han obtenido los 
t í tulos de propiedad y que los autos 
y la certif icación de cargas estarán • 
de manifiesto en Secretar ía todos 
los días y horas háb i l e s hasta el se
ñ a l a d o para la subasta, 

5.a Que se en t ende rá que todo 
l ici tador acepta como bastante la 
t i tu lac ión y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferente, si 
los hubiere, al c rédi to del actor,, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subragado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate,. 

Dado en Valdevimbre a 18 de 
Agosto de 1941. —Gerardo Alonso,-
El Secretario, Manuel Blanco, 

Requisitoria 
Vázquez Seña, Luis, (a) Pichongui-

to, cuyas d e m á s circunstancias y pa
radero actual se ignoran, siendo na
tural de Vigo, c o m p a r e c e r á en térmi-
np de diez d ías ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de Astorga con el fin de 
Constituirse en pr i s ión en la cárcel 
del partido a disposic ión de la Au
diencia Provincial de León, así acor
dado en orden de la Superioridad 
n ú m . 84 de 1941 dimanante de suma
rio n ú m e r o 24 de de 1938 por estafa, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y será de
clarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y enCfr% 
a todas Autoridades y agentes de 
Policía Judicial , la busca y c3?1^,. 
de indicado procesado consignana 
lo caso de ser habido en la c^rc ste 
este partido a d ispos ic ión de e 
Juzgado. El 

Astorga, 22 de Agosto de l941',Tar. 
Secretario Judicial , Valeriano wa 
t ín . 


